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Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. Págs. 4.211 a 4.216

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se modifica la de 27 de mayo de
1996, por la que se hace pública la adscripción
de opositores admitidos en la convocatoria para
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, en las modalidades de ingreso a la Función
Pública Docente, movilidad del grupo B al grupo
A y de adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios de los Cuerpos citados a los distintos
Tribunales, así como los lugares de actuación y las
fechas de comienzo de los Actos de Presentación
ante los mismos.

Vista la Resolución de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de 27 de mayo de 1996 y dándose
circunstancias de fuerza mayor que impiden la realización
del acto de presentación del Tribunal núm. 1 de la espe-
cialidad de Física y Química en el I.E.S. «Mare Nostrum»
de la localidad de Málaga, procede que dicho Acto tenga
lugar en el I.B. «Sierra Bermeja», sito en Avda. Ramón
y Cajal, s/n de Málaga.

Asimismo, el acto de presentación del Tribunal
núm. 10 de la especialidad de Psicología y Pedagogía,
se realizará en el I.B. «Macarena», cuyo domicilio correcto
es c/ Antonio Buero Vallejo, s/n de Sevilla.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 23 de mayo de 1996, por la que
se regula y convoca la concesión de subvenciones
de medios técnicos a municipios para dotación de
sus respectivas policías locales.
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Sevilla, 23 de mayo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la permuta de solar muni-
cipal por otro de propiedad de don Juan A. Valderas
Priesto y Hermanos, incoado expediente por el Ayun-
tamiento de Torredonjimeno (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torredonjimeno, se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el aue se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de permuta de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Corpo-
ración de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la permuta acordada
por el Pleno del Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén),
en sesión Plenaria celebrada el día 22.3.96 de los siguien-
tes solares:

1. Propiedad Municipal:

Solar núm. 159, de la calle Antonio Machado (calle H
en escritura), con una superficie de 260 m2; estando situa-
dos: Al frente, calle de su situación; izquierda entrando,
solar núm. 158; derecha, solar núm. 160; y fondo, más
de don Cristóbal Cámara Porcuna.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Martos
a nombre del Ayuntamiento de Torredonjimeno, al Tomo
1.962, Libro 397, Folio 132, Finca núm. 33.851, Ins-
cripción 1.ª

Valor pericial: 709.565 ptas.

2. Propiedad particular:

Parcela de terreno en el paraje «El Ranal», con una
superficie de 317 m2 según medición real (263 m2 según
nota registral). Linda al Norte con solares incluidos en el
Polígono ZR-6, Sector 1, de propiedad municipal, al Este,
con terrenos de doña María Elena Ocaña Lara; al Oeste,
con terrenos de doña Paula Párraga Garrido; y al Sur
con otros terrenos municipales.

Figura inscrita libre de cargas y gravámenes en el
Registro de la Propidad de Martos, al Tomo 885, Libro
174, Folio 243, Finca 10.749, Inscripción 10.ª

Valor Pericial: 709.565 ptas.

Segundo: Comunicar la presente Resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén).

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 25 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la permuta de solar muni-
cipal por otro de propiedad de don José J. Liébana
Ureña, incoado expediente por el Ayuntamiento de
Torredonjimeno (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torredonjimeno, se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de permuta de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Corpo-
ración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la permuta acordada
por el Pleno del Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén),
en sesión Plenaria celebrada el día 15.3.96 de los siguien-
tes solares:

1. Propiedad Muncipal: Solar núm. 231, de la calle
Antonio Machado (calle H en escritura), con una superficie
de 170,44 m2; estando situado: Al frente, calle de su situa-
ción; izquierda entrando, solar núm. 230; derecha, solar
núm. 232; y fondo, de don José Juan Liébana Ureña.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Martos
a nombre del Ayuntamiento de Torredonjimeno, al Tomo
1.962, Libro 397, Folio 136, Finca núm. 33.855, Ins-
cripción 1.ª.

Valor Pericial: 526.332 ptas.

2. Propiedad particular: Parcela de terreno en el paraje
«El Ranal», con una superficie de 213 m2 según medición
real (281,56 m2 según nota registral). Linda al Norte con
solares incluidos en el Polígono ZR-6, Sector 1, de pro-
piedad municipal, al Este, con prolongación c/ Gravina,
hoy Antonio Machado; al Oeste, con terrenos de doña
Francisca Ocaña Lara; y al Sur, con otros terrenos
municipales.

Figura inscrita libre de cargas y gravámenes en el
Registro de la Propiedad de Martos, al Tomo 487, Libro
100, Folio 92, Finca 7.251, Inscripción 4.ª

Valor Pericial: 526.332 ptas.

Segundo: Comunicar la presente Resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén).

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 25 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Gobernación, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de una casa propiedad del Ayuntamiento
de Baeza.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Baeza, se ha dado cumplimieto a lo establecido en
los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.
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Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta, acordada por el Ilmo. Ayuntamiento de
Baeza (Jaén), en sesión plenaria de 26.3.96, de una vivien-
da sita en el núm. 13 de la c/ Diego de Hoces, de Baeza,
de propiedad del Ayuntamiento: Vivienda sita en el
núm. 13 de la c/ Diego de Hoces: De 315 m2 de super-
ficie; Linderos: Al norte con solar núm. 21, al Sur, con
c/ Diego de Hoces; Este, vivienda núm. 15, Oeste, vivienda
núm. 11 de la c/ Diego de Hoces.

Valor de la licitación: 4.980.316 ptas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza, al

Tomo 996, Libro 442, Folio 47, Finca 37.208, Inscripción 1.ª

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Baeza.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de una casa propiedad del Ayuntamiento
de Baeza.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Baeza, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta, acordada por el Ilmo. Ayuntamiento de
Baeza (Jaén), en sesión plenaria de 26.3.96, de una vivien-
da sita en el núm. 15 de la c/ Diego de Hoces, de Baeza,
de propiedad del Ayuntamiento: Vivienda sita en el
núm. 15 de la c/ Diego de Hoces: De 315 m2 de super-
ficie; Linderos: Al norte con solar núm. 21, al Sur, con
c/ Diego de Hoces; Este, vivienda núm. 17, Oeste, vivienda
núm. 13 de la c/ Diego de Hoces.

Valor de la licitación: 5.015.137 ptas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza, al

Tomo 996, Libro 442, Folio 53, Finca 37.210, Inscripción 1.ª

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Baeza.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de una casa propiedad del Ayuntamiento
de Baeza.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Baeza, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta, acordada por el Ilmo. Ayuntamiento de
Baeza (Jaén), en sesión plenaria de 26.3.96, de una vivien-
da sita en el núm. 17 de la c/ Diego de Hoces, de Baeza,
de propiedad del Ayuntamiento.

Vivienda sita en el núm. 17 de la c/ Diego de Hoces:
De 315 m2 de superficie; linderos: Al Norte con solar
núm. 21; al Sur, con c/ Diego de Hoces; Este, vivienda
núm. 19; Oeste, vivienda núm. 15 de la c/ Diego de
Hoces.

Valor de licitación: 5.061.565 ptas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza, al

Tomo 996, Libro 442, Folio 59, Finca 37.212, Inscripción 1.ª

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Baeza.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de parcela de propiedad municipal, de
Andújar (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Andújar, se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
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poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Andújar (Jaén), en sesión plenaria de 24.11.94
de nueve mil quinientos m2 de terreno municipal sito en
la «Alameda del Puente»; esta parcela se segregará de
otra mayor, es de forma trapezoidal, y cuyos linderos son
los siguientes: Norte: Longitud aproximada de 110 m con
el resto de la finca propiedad municipal de la que se segre-
ga; Oeste: Longitud aproximada de 115 m, con el río
Guadalquivir; Sur: En una longitud aproximada de 100 m,
con terreno propiedad de don Juan Sánchez Gutiérrez;
Este: Longitud de 80 m, con terreno propiedad de don
José Cerdá Olmedo.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 213, Libro 282, Finca 13.932, ins-
cripción 1.ª

Valor pericial: 28.369.5260 ptas.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Andújar.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de parcelas, de propiedad municipal, del
Plan Parcial 1, del Ayuntamiento de Andújar (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Andújar, se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Andújar (Jaén), en sesión plenaria de 24.11.94
de cuatro parcelas del Plan Parcial 1.

Parcela C-1. Linda al Norte con la antigua travesía
de la N-IV; al Sur con la rotonda que forma la calle «E»;
al Este con la calle «F»; y al Oeste con terrenos con apro-
vechamiento privado de la manzana 1.2. Con una super-
ficie de 5.670,97 m2.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 132, Libro 507, Finca núm. 31.567,
inscripción 1.ª

Valor pericial: 99.772.263 ptas.

Parcela C-2. Linda al Norte con calle «D»; al Sur,
con calle «E»; al Este con la rotonda que forma la calle
«E»; y al Oeste con terrenos con aprovechamiento adju-
dicados al Ayuntamiento de Andújar. Con una superficie
de 1.486 m2.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 105 del Libro 507, Finca núm. 31.568,
inscripción 1.ª de Andújar.

Valor pericial: 26.143.941 ptas.

Parcela C-3. Linda al Norte, Sur, Este y Oeste con
la calle «E». Con una superficie de 1.300 m2.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 132 del Libro 507, Finca núm. 31.577
de Andújar.

Valor pericial: 28.924.612 ptas.

Parcela C-4. Linda al Norte con la calle «D»; Sur con
la calle «E»; al Este con la parcela C-2; y al Oeste con
terrenos de aprovechamiento privado de la manzana 1.3.
Con una superficie de 1.566,84 m2.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 114 del Libro 507, Finca núm. 31.571
de Andújar.

Valor pericial: 27.566.161 ptas.

Segundo: Comunicar la presente Resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Andújar.

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de parcela, propiedad municipal, de Santa
Elena (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Santa Elena, se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Santa Elena (Jaén), en sesión plenaria de
30.9.95 de Parcela en la c/ Antonio Machado, 2A, en
Santa Elena.

Parcela en la c/ Antonio Machado, 2A. De forma rec-
tangular y de 195,94 m2 de superficie; linderos: Entrando
por la c/ Antonio Machado, derecha con la vivienda mar-
cada con el núm. 2 de la c/ Antonio Machado; izquerda
con la vivienda núm. 4 de la mencionada calle y fondo
con otra vivienda propiedad de don Bautista Ceprián Moli-
na, la cual tiene su entrada por la C/ 1.º de Mayo.

Valor de licitación: 293.910 ptas.
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Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Carolina, Folio 9, Libro 33, Finca núm. 1.772, Tomo
1.038, Inscripción 1.ª

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Santa Elena.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de solares propiedad municipal, de Torre-
delcampo (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torredelcampo, se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía, para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Torredelcampo (Jaén), en sesión plenaria de
13.12.95 de 4.368,72 m2, divididos en dos lotes: Uno
destinado a vivienda unifamiliar marcado con el núm. 14
con una superficie total de 2.515 m, y otro de vivienda
plurifamiliar marcado con el núm. 15 (15A y 15B), con
una superficie de 1.853,72 m2.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Málaga, por la
que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas por la Comisión Provincial del Patronato
para la Mejora de los Equipamientos Locales.

La Ley 9/1993, de 30 de diciembre de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado por Decreto 289/1995, de 12 de diciembre
para el ejercicio 1996, exige la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de todas las subvenciones
concedidas por los órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

La Comisión Provincial del Patronato para la Mejora
de los Equipamientos Locales de Málaga ha acordado:

1.º Anular la mitad de las concesiones que fueron
efectuadas a los Ayuntamientos de Moclinejo, Sedella y
Villanueva de Tapia en la reunión de la Comisión Provincial
de 19 de abril de 1995, por no haber aportado la docu-
mentación preceptiva para justificar la inversión en plazo.
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El artículo 3 del Decreto 111/89, de 31 de mayo
establece la competencia de la Comisión Provincial del
Patronato para la Mejora de los Equipamientos Locales
de Málaga para el otorgamiento de las anteriores sub-
venciones.

En uso de las atribuciones que el artículo 23 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común confiere a los
presidentes de los órganos colegiados, resuelvo: Proceder
a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de las subvenciones concedidas por la Comisión Pro-
vincial del Patronato para la Mejora de los Equipamientos
Locales en su reunión del 30 de abril de 1996.

Málaga, 21 de mayo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se acuerda la publicación de los
Estatutos del Consorcio para la promoción y orga-
nización de actividades comerciales en la provincia
de Huelva.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades

Locales para constituir Consorcios con cualquier otra Admi-
nistración Pública o entidad privada sin ánimo de lucro.

A tal efecto, la Diputación Provincial de Huelva ha
remitido a este Centro Directivo los Estatutos reguladores
del Consorcio para la promoción y organización de acti-
vidades comerciales en la Provincia de Huelva, constituido
entre la citada Provincia, los municipios de Huelva, Ara-
cena, Cartaya, Gibraleón y Lepe, la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Huelva, El Monte,
Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, la Federación Onu-
bense de Empresarios, la Cámara de Comercio, Industria
y Navegación de Ayamonte, la Asociación Provincial de
Empresarios y la Asociación Provincial de Hoteles, una vez
aprobados por todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio citada con la anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio para
la promoción y organización de actividades comerciales
en la Provincia de Huelva, que se adjunta como Anexo
de la presente Resolución.

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 22 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas.

El Decreto 55/95 de 7 de marzo y Orden 22.1.96,
regula el procedimiento de Ayudas para el Fomento del
Empleo.

En base al citado Decreto, se han concedido las
siguientes subvenciones:

Expediente: 1/96-CA.
Entidad: CEE.S.C.A. Algecireña de Radio Taxi.
Importe: 3.635.520

Expediente: 2/96-CA.
Entidad: CEE.S.C.A. Linense de Radio Taxi.
Importe: 1.817.760

Expediente: 6/96-CA.
Entidad: CEE. Minuplas, S.A.L.
Importe: 9.997.680

Cádiz, 23 de mayo de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de ayudas públicas concedidas
en materia de Comunidad Gitana Andaluza de la
provincia al amparo de la Orden que se cita.

Ayudas públicas concedidas por la Delegación de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la Orden

de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23 de 17 de febrero
de 1996) por la que se establecen las normas requeridas
de las referidas ayudas en materia de Comunidad Gitana
Andaluza.

Málaga, 29 de mayo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de Ayudas Públicas concedidas
en materia de Grupos con Graves Problemas Socia-
les de la Provincia al amparo de la Orden que se
cita.

Ayudas públicas concedidas por la Delegación de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la Orden

de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23 de 17 de febrero
de 1996) por la que se establecen las normas requeridas
de las referidas ayudas en materia de Grupos con Graves
Problemas Sociales.

Málaga, 29 de mayo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la asociación de ganaderos de ovino/ca-
prino denominada Medio Andarax-Río-Nacimiento
que comprende los municipios que se citan.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de Ovi-
no/Caprino denominada «Medio Andarax-Río Nacimien-
to», para que le fuese concedido el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida, situada
en los términos municipales de Abla, Abrucena, Alboloduy,
Alhabia, Alhama de Almería, Canjayar, Fiñana, Huecija,
Illar, Instinción, Nacimiento, Ohanes, Ragol, Santa Cruz,
Terque y Las Tres Villas (Almería).
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Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 10 de mayo
del año en curso el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la asociación de ganaderos de caprino
denominada Los Filabres que comprende los muni-
cipios que se citan.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de Caprino
denominada «Los Filabres», para que le fuese concedido
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la por ellos
constituida, situada en los términos municipales de Bedar,
Benizalón, Lubrín, Lucainena D. Torres, Sorbas, Taha y
Uleila del Campo (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 10 de mayo
del año en curso el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 13 de mayo de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la asociación de ganaderos de ovino/ca-
prino denominada San Antón que comprende el
municipio de Oria (Almería).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de Ovi-
no/Caprino denominada «San Antón», para que le fuese
concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la por ellos constituida, situada en el término municipal
de Oria (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 13 de mayo

del año en curso el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente resolución a los interesados.

Sevilla, 13 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Orden de 6
de mayo de 1996, por la que se regula la infor-
matización del libro recetario por las oficinas de far-
macia de Andalucía. (BOJA núm. 58, de 18.5.96).

Advertido error en la Orden de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación.

En la página 4.959, artículo 6, apartado segundo,
donde dice: «...De las especialidades farmacéuticas se con-
signará como máximo el nombre comercial...», debe decir:
«...De las especialidades farmacéuticas se consignará
como mínimo el nombre comercial...».

Sevilla, 3 de junio de 1996

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro, de Rota (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Emilia
Gómez Ponce, como representante del Instituto Hijas de
María Auxiliadora, Titular del centro docente privado
«Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», sito en Rota (Cá-
diz), Avenida Príncipes de España, núm. 122, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria y 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro» de Rota (Cádiz) tiene autorización defi-
nitiva de dos centros del mismo Titular, uno de Educación
Preescolar de 2 unidades con capacidad de 80 puestos
escolares y otro de 8 unidades de Educación General Bási-
ca con una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Nuestra Seño-
ra del Perpetuo Socorro» de Rota (Cádiz) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:
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A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Nuestra Señora del Per-
petuo Socorro».

Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida Príncipes de España, núm. 122.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004842.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora del Per-
petuo Socorro».

Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida Príncipes de España, núm. 122.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004842.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora del Per-
petuo Socorro».

Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida Príncipes de España, núm. 122.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004842.
Enseñanzas que se autorizan Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Nues-
tra Señora del Perpetuo Socorro» de Rota (Cádiz) podrá
funcionar con una capacidad máxima total de 3 unidades
y 105 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 8 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-

rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de mayo de 1996, por la que
se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para unidades de Educa-
ción Infantil al Centro privado de Preescolar San
Rafael de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Carlos José Navajas Sánchez, en su calidad de titular del
Centro Docente Privado de Preescolar «San Rafael», con
domicilio en C/ Antonio Maura núm. 37 de Córdoba, en
solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento para 2 unidades de Educación Infantil (Se-
gundo Ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Córdoba;

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial;

Resultando que el Centro con código 14002595, tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Preescolar (Pár-
vulos) para 40 puestos escolares;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta
don Carlos José Navajas Sánchez;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1995, de 3 de julio, reguladora
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del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE de 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BO-
JA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación
Infantil (segundo ciclo) para 50 puestos escolares al Centro
Docente Privado «San Rafael», quedando con la autori-
zación definitiva que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: San Rafael.
Código de centro: 41002595.
Domicilio: C/ Antonio Maura, núm. 37.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Carlos José Navajas Sánchez.
Composición resultante: 3 unidades de Educación

Infantil (2.º ciclo) para 75 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA del 10
de marzo), podrá funcionar impartiendo Educación Prees-
colar en 1 unidad para 40 puestos escolares y Educación
Infantil (2.º ciclo) en 2 unidades para 50 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/191, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de
11 de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Córdoba la relación del profesorado del Centro, con
indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Lo anterior, se entiende sin perjuicio de la
obligación del Centro de adaptar las unidades autorizadas
con anterioridad a la presente Orden, a lo dispuesto en
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos mess
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Puertosol, de Mála-
ga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Jaime
Durán Ramírez, como representante de la sociedad mer-
cantil «Dumín, S.A.», Titular del centro docente privado
«Puertosol», sito en Málaga, en calle Zarzamora, núm. 23,
Urbanización Puertosol, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 3
unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de
Educación Primaria, 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Puertosol» de Mála-
ga tiene autorización definitiva para tres centros, uno de
Educación Preescolar de 3 unidades y 120 puestos esco-
lares, otro de Educación General Básica de 17 unidades
y 680 puestos escolares y otro de Bachillerato Unificado
y Polivalente de 7 unidades y 280 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Puertosol» de
Málaga y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Puertosol».
Titular: Dumín, S.A.
Domicilio: Urbanización Puertosol, C/ Zarzamo-

ra, núm. 23.
Localidad: Málaga. (Bda. Puerto de la Torre).
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29006283.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Puertosol».
Titular: Dumín, S.A.
Domicilio: Urbanización Puertosol, C/ Zarzamo-

ra, núm. 23.
Localidad: Málaga. (Bda. Puerto de la Torre).
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
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Código del Centro: 29006283.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Puertosol».
Titular: Dumín, S.A.
Domicilio: Urbanización Puertosol, C/ Zarzamo-

ra, núm. 23.
Localidad: Málaga. (Bda. Puerto de la Torre).
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29006283.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Preescolar «Puertosol» de
Málaga actualmente autorizado para 3 unidades y 120
puestos escolares cesará en su actividad al finalizar el pre-
sente curso escolar 1995/96.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 17 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 7 unidades que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, hasta la extinción de esta ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado San Miguel-Adora-
trices, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Anto-
nia Prudencio Gamero, como representante de las Reli-
giosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y
de la Caridad, Titular de los centros docentes privados
«San Miguel» y «Santa María Micaela», sitos en Sevilla,
Avenida de la Palmera, núm. 13, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Cen-
tro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 6 uni-
dades de Educación Primaria y 4 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «San Miguel» de
Sevilla tiene autorización definitiva de dos centros del mis-
mo Titular, uno de Educación Preescolar de 2 unidades
con una capacidad de 80 puestos escolares y otro de 9
unidades de Educación General Básica con una capacidad
de 360 puestos escolares, y el centro «Santa María Micaela»
de Sevilla tiene autorización de Formación Profesional de
Primer Grado con 9 unidades y 450 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «San Miguel-A-
doratrices» de Sevilla y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del centro que se describe
a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «San Miguel-Adoratrices».
Titular: Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo

Sacramento y de la Caridad.
Domicilio: Avenida de la Palmera, núm. 13.
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Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005646.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San Miguel-Adoratrices».
Titular: Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo

Sacramento y de la Caridad.
Domicilio: Avenida de la Palmera, núm. 13.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005646.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San Miguel-Adoratrices».
Titular: Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo

Sacramento y de la Caridad.
Domicilio: Avenida de la Palmera, núm. 13.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005646.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «San
Miguel-Adoratrices» de Sevilla podrá funcionar con una
capacidad máxima total de 3 unidades y 105 puestos esco-
lares impartiendo Educación Preescolar hasta que, de
acuerdo con la Orden de 31 de enero de 1992, por la
que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil en centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 9 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 9 unidades que progresivamente
irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas
enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994,
de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-

rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Escuelas Profesiona-
les Sagrada Familia de Ubeda (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia,
Titular del centro docente privado «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia», sito en Ubeda (Jaén), en Avenida de
Cristo Rey, núm. 25, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 6 uni-
dades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 18 unidades de
Educación Primaria, 16 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, y 6 unidades de Bachillerato, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesio-
nales Sagrada Familia» de Ubeda (Jaén) tiene autorización
definitiva para tres centros, uno de Educación Preescolar
de 5 unidades y 200 puestos escolares, otro de Educación
General Básica de 24 unidades y 960 puestos escolares
y otro de Formación Profesional de Primer y Segundo Grado
con 680 puestos escolares de Primer Grado y 520 puestos
escolares de Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.
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Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Escuelas Pro-
fesionales Sagrada Familia» de Ubeda (Jaén) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Cristo Rey, núm. 25.
Localidad: Ubeda.
Municipio: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004203.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Cristo Rey, núm. 25.
Localidad: Ubeda.
Municipio: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004203.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Cristo Rey, núm. 25.
Localidad: Ubeda.
Municipio: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004203.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-

gatoria.
Capacidad: 16 unidades y 480 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 50 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 50 puestos escolares.
Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, el centro de Educación Infantil «Escuelas Pro-
fesionales de la Sagrada Familia» de Ubeda (Jaén) podrá
funcionar con una capacidad máxima total de 6 unidades
y 200 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 24 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado y de Segun-
do con las unidades autorizadas que progresivamente irá
reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Consejería, conforme a lo establecido en los artículos
37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Santa Teresa de Jesús
de Huelva.
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Visto el expediente instruido a instancia de doña Puri-
ficación Martín Martín, como representante de la Com-
pañía de Santa Teresa de Jesús, Titular del centro docente
privado «Santa Teresa de Jesús», sito en Huelva, en Avenida
de Guatemala, s/n, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 6 uni-
dades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de
Educación Primaria, 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Santa Teresa de
Jesús» de Huelva tiene autorización definitiva para tres cen-
tros, uno de Educación Preescolar de 6 unidades y 210
puestos escolares, otro de Educación General Básica de
18 unidades y 720 puestos escolares y otro de Bachillerato
Unificado y Polivalente de 8 unidades y 320 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Santa Teresa
de Jesús» de Huelva y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: Avenida de Guatemala, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001752.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: Avenida de Guatemala, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001752.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: Avenida de Guatemala, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001752.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso 1999/2000,
el Centro de Educación Preescolar «Santa Teresa de Jesús»
de Huelva podrá funcionar con una capacidad de 6 uni-
dades y 210 puestos escolares.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 18 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 8 unidades que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Amor de Dios, de
Almería.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
López Nieto, como representante de la Congregación Amor
de Dios, Titular del centro docente privado «Amor de Dios»,
sito en Almería, calle Cordoneros, núm. 22, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria y 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Amor de Dios» de
Almería tiene autorización definitiva de dos centros del mis-
mo Titular, uno de Educación Preescolar de 3 unidades
con una capacidad de 120 puestos escolares y otro de
8 unidades de Educación General Básica con una capa-
cidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, como se contempla
en el art. 9 punto 2 del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Amor de Dios»
de Almería y, como consecuencia de ello, establecer la
configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Amor de Dios».
Titular: Congregación Amor de Dios.
Domicilio: Cordoneros, núm. 22.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04000584.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, Capacidad:

3 unidades de 2.º Ciclo y 70 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Amor de Dios».
Titular: Congregación Amor de Dios.
Domicilio: Cordoneros, núm. 22.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04000584.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Amor de Dios».
Titular: Congregación Amor de Dios.
Domicilio: Cordoneros, núm. 22.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04000584.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Amor
de Dios» de Almería podrá funcionar con una capacidad
máxima total de 3 unidades y 120 puestos escolares impar-
tiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con
la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 8 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
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del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Santa Clara, de
Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Granada Elena Moñino Macarro, como representante de
Misioneras de la Doctrina Cristiana, titular del centro
docente privado «Santa Clara», sito en Cazalla de la Sierra
(Sevilla), calle Andalucía núm. 1, solictando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho centro
con 3 unidades de Educación Infantil 2.º ciclo, 6 unidades
de Educación Primaria y 4 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el centro privado «Santa Clara» de
Cazalla de la Sierra (Sevilla) tiene autorización definitiva
de dos centros del mismo Titular, uno de Educación Prees-
colar de 3 unidades con una capacidad de 100 puestos
escolares y otro de 8 unidades de Educación General Bási-
ca con una capacidad de 320 puestos escolares.

Resulando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Santa Clara»
de Cazalla de la Sierra (Sevilla) y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva del centro que
se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Santa Clara».
Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Domicilio: C/ Andalucía, núm. 1.
Localidad: Cazalla de la Sierra.
Municipio: Cazalla de la Sierra.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41001240.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 74 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Santa Clara».
Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Domicilio: C/ Andalucía, núm. 1.
Localidad: Cazalla de la Sierra.

Municipio: Cazalla de la Sierra.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41001240.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Santa Clara».
Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Domicilio: C/ Andalucía, núm. 1.
Localidad: Cazalla de la Sierra.
Municipio: Cazalla de la Sierra.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41001240.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 114 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Santa
Clara» de Cazalla de la Sierra (Sevilla) podrá funcionar
con una capacidad máxima total de 3 unidades y 100
puestos escolares impartiendo Educación Preescolar hasta
que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
cilo de la Educación Infantil en centro docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 8 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.
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Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
e los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Compañía de María,
de Puente Genil (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Eloísa
Serna Muñoz, como representante de la Orden de la Com-
pañía de María Nuestra Señora, titular del centro docente
privado «Compañía de María», sito en Puente Genil (Cór-
doba), calle Susana Benítez, núms. 5 y 7, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º
ciclo, 12 unidades de Educación Primaria y 8 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Compañía de
María» de Puente Genil (Córdoba) tiene autorización defi-
nitiva de dos centros del mismo Titular, uno de Educación
Preescolar de 3 unidades con una capacidad de 120 pues-
tos escolares y otro de 24 unidades de Educación General
Básica con una capacidad de 960 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Compañía
de María» de Puente Genil (Córdoba) y, como consecuen-
cia de ello, establecer la configuración definitiva del centro
que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María Nuestra

Señora.
Domicilio: C/ Susana Benítez, núms. 5 y 7.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14006175.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María Nuestra

Señora.
Domicilio: C/ Susana Benítez, núms. 5 y 7.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14006175.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María Nuestra

Señora.
Domicilio: C/ Susana Benítez, núms. 5 y 7.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14006175.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-

gatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Com-
pañía de María» de Puente Genil (Córdoba) podrá fun-
cionar con una capacidad máxima total de 3 unidades
y 120 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
cilo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 24 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
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Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro privado Nuestra Señora del
Rosario, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Geno-
veva Turrado Carracedo, como representante de la Con-
gregación de Religiosas Dominicas del Santísimo Sacra-
mento, Titular del docente privado «Nuestra Señora del
Rosario», sito en Jerez de la Frontera (Cádiz), Beaterio,
núm. 3, solicitando autorización definitiva para la apertura
y funcionamiento de dicho Centro con 3 unidades de Edu-
cación Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria
y 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora del
Rosario» de Jerez de la Frontera (Cádiz) tiene autorización
definitiva de dos centros del mismo Titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 4 unidades con una capacidad de
160 puestos escolares y otro de 8 unidades de Educación
General Básica con una capacidad de 680 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Nuestra Seño-
ra del Rosario» de Jerez de la Frontera (Cádiz) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosa-
rio».

Titular: Congregación de Religiosas Dominicas del
Santísimo Sacramento.

Domicilio: Beaterio, núm. 3.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002730.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosa-
rio».

Titular: Congregación de Religiosas Dominicas del
Santísimo Sacramento.

Domicilio: Beaterio, núm. 3.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002730.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosa-
rio».

Titular: Congregación de Religiosas Dominicas del
Santísimo Sacramento.

Domicilio: Beaterio, núm. 3.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002730.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Nues-
tra Señora del Rosario» de Jerez de la Frontera (Cádiz)
podrá funcionar con una capacidad máxima total de 4
unidades y 160 puestos escolares impartiendo Educación
Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de
enero de 1992, por la que se regula la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 8 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
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rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro privado Colegio Salesiano San
José, de Pozoblanco (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de don Fer-
nando Santiago Rodríguez, como representante de la Ins-
titución Padres Salesianos Titular del Centro docente pri-
vado «Colegio Salesiano San José», sito en Pozoblanco
(Córdoba), Plaza Padres Salesianos, núm. 7, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 6 unidades de Educación Primaria
y 8 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Colegio Salesiano
San José» de Pozoblanco (Córdoba) tiene autorización defi-
nitiva de dos centros, uno de Educación General Básica
de 8 unidades y una capacidad de 320 puestos escolares
y otro centro de Formación Profesional de Primer Grado
de 8 unidades y una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Colegio Sale-
siano San José» de Pozoblanco (Córdoba) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Colegio Salesiano San
José».

Titular: Institución Padres Salesianos.
Domicilio: Plaza Padres Salesianos, núm. 7.
Localidad: Pozoblanco.
Municipio: Pozoblanco.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14005641.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Colegio Salesiano San
José».

Titular: Institución Padres Salesianos.
Domicilio: Plaza Padres Salesianos, núm. 7.
Localidad: Pozoblanco.
Municipio: Pozoblanco.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14005641.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir Educación
Primaria/Educación General Básica, con una capacidad
máxima total de 8 unidades, que progresivamente irá redu-
ciendo y adaptando. Los cursos 1.º al 6.º de Educación
Primaria implantarán el número máximo de 25 puestos
escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 8 unidades que progresivamente
irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas
enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994,
de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
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Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Jesús Nazareno, de
Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Julia
Castro Bermejo, como representante de las Hermanas Hos-
pitalarias de Jesús Nazareno Franciscanas, titular del centro
docente privado «Jesús Nazareno», sito en Córdoba, calle
Jesús Nazareno, núm. 4, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho centro con
12 unidades de Educación Primaria y 8 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Jesús Nazareno»
de Córdoba tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 3 unidades y 120 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 16 uni-
dades y una capacidad de 320 puestos escolares y otro
centro una Sección de Formación Profesional de Primer
Grado de 2 unidades y una capacidad de 80 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Jesús Naza-
reno» de Córdoba y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Jesús Nazareno».

Titular: Hermanas Hospitalarias de Jesús Nazareno
Franciscanas.

Domicilio: Jesús Nazareno, núm. 4.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002285.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Jesús Nazareno».
Titular: Hermanas Hospitalarias de Jesús Nazareno

Franciscanas.
Domicilio: Jesús Nazareno, núm. 4.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002285.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Preescolar «Je-
sús Nazareno» de Córdoba podrá funcionar con una capa-
cidad máxima total de 3 unidades y 120 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo
con la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centro docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 2 unidades que progresivamente
irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción de esta
enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994,
de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.
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Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Cardenal Spínola,
de Huelva.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Dolores Ruiz Barrionuevo, como representante de Esclavas
del Divino Corazón, España-Sur, titular del centro docente
privado «Cardenal Spínola», sito en Huelva, Paseo de Santa
Fe, núm. 5, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho centro con 4 unidades de
Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de Educación
Primaria y 8 unidades de Educación Secundaria Obliga-
toria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Cardenal Spínola»
de Huelva tiene autorización definitiva de tres centros del
mismo Titular, uno de Educación Preescolar de 4 unidades
con una capacidad de 155 puestos escolares, otro de 17
unidades de Educación General Básica con una capacidad
de 680 puestos escolares y otro de Bachillerato Unificado
y Polivalente de 6 unidades y 240 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Cardenal Spí-
nola» de Huelva y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Cardenal Spínola».
Titular: Esclavas Divino Corazón, España-Sur.
Domicilio: Paseo de Santa Fe, núm. 5.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001661.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 4 unidades de 2.º Ciclo y 100 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Cardenal Spínola».
Titular: Esclavas Divino Corazón, España-Sur.
Domicilio: Paseo de Santa Fe, núm. 5.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001661.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Cardenal Spínola».
Titular: Esclavas Divino Corazón, España-Sur.
Domicilio: Paseo de Santa Fe, núm. 5.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001661.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Car-
denal Spínola» de Huelva podrá funcionar con una capa-
cidad máxima total de 4 unidades y 155 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo
con la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo cilo de la Educación
Infantil en centro docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 17 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 6 unidades que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
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rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Colegio Maravillas,
de Arroyo de la Miel (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don Carlos
Hernández García, como representante de la entidad mer-
cantil «Colegio Maravillas, S.A.», titular del centro docente
privado «Colegio Maravillas», sito en Arroyo de la Miel
(Málaga), en calle Paloma, núm. 1, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho centro
con 3 unidades de Educación Infantil 2.º ciclo, 12 unidades
de Educación Primaria y 8 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Colegio Maravillas»
de Arroyo de la Miel (Málaga) tiene autorización definitiva
para tres centros, uno de Educación Preescolar de 2 uni-
dades y 80 puestos escolares, otro de Educación General
Básica de 16 unidades y 640 puestos escolares y otro
de Bachillerato Unificado y Polivalente de 8 unidades y
320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Colegio
Maravillas» de Arroyo de la Miel (Málaga) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Colegio Maravillas».
Titular: Colegio Maravillas, S.A.
Domicilio: C/ Paloma, núm. 1.
Localidad: Arroyo de la Miel.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001650.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Colegio Maravillas».
Titular: Colegio Maravillas, S.A.
Domicilio: C/ Paloma, núm. 1.
Localidad: Arroyo de la Miel.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001650.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Colegio Maravillas».
Titular: Colegio Maravillas, S.A.
Domicilio: C/ Paloma, núm. 1.
Localidad: Arroyo de la Miel.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001650.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Co-
legio Maravillas» de Arroyo de la Miel (Málaga) podrá
funcionar con una capacidad máxima total de 3 unidades
y 105 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
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segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 8 unidades que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa expediente de declaración de zona arqueo-
lógica, como bien de interés cultural, a favor de
la Factoría de Salazones Romanas del Antiguo Tea-
tro de Andalucía, Cádiz.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 696/96-S.1.ª,
interpuesto por don Ramón Sánchez Rodríguez, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Ramón Sánchez Rodríguez,
recurso contencioso-administrativo núm. 696/96-S.1.ª,
contra la Orden del Consejero de Medio Ambiente de
7 de febrero de 1996, desestimatoria del Recurso Ordinario
interpuesto contra la Resolución de 16 de agosto de 1995
del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente, recaída
en el expediente sancionador núm. 17/95, instruido en
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia Forestal. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 696/96-S.1ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la disposición impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 16 de mayo
de 1996.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1850/94-S.1.ª, interpuesto por don José Antonio
Vázquez Fernández.

En el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1850/94-S.1.ª, interpuesto por don José Antonio Vázquez
Fernández, representado por el Procurador doña María
Pilar Cabello Sánchez y defendido por el Letrado don José
Miguel Hierro Delgado, contra Resolución de la Presidencia
de la Agencia de Medio Ambiente, de 13 de julio de 1994,
desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra
otra de la Dirección Provincial de este Organismo en Huel-
va, recaída en el expediente sancionador núm. 47/93 ins-
truido por infracción a la normativa de caza.

En consecuencia con el Recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado Sentencia con fecha 16 de octubre de 1995, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso interpuesto por don José Antonio Vázquez Fer-
nández contra la resolución de fecha 13 de julio de 1994
de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente por estimada
ajustada a Derecho. No se hace especial pronunciamiento
sobre las costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decre-
tos 148/1994, de 2 de agosto, de reestructuración de
Consejerías, y 156/1994, de 10 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente y de la Agencia de Medio Ambiente, ha
dispuesto la publicación de dicho fallo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y cumplimiento en sus propios
términos de la expresada Sentencia.

Sevilla, 21 de mayo de 1996.- El Presidente, Luis Gar-
cía Garrido.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
convoca licitación para la Contratación de los expe-
dientes que se citan. (PD. 2161/96).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 4/96-0 (SE-1/0-95).

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Obras terminación reformas

en Residencia de Pensionistas de Heliópolis (Sevilla).
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: (meses): Ocho (8) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Noventa millones quinientas cuarenta

y siete mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas
(90.547.459).

5. Garantías.
Provisional: Dispensada (en virtud de lo dispuesto en

el art. 36.2 L.C.A.P.).

6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla-41071.
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Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Vigésimo sexto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación en BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo «C», Subgrupo «Todas», Cate-

goría «D».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto
día natural contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-

gistro General).
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla 41071.

9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día

siguiente al de terminación plazo presentación ofertas.
Hora: Doce (12) horas.

10. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta de los adjudicatarios.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 5/96-0.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Obras terminación centro

servicios sociales en Santa Olalla de Cala (Huelva).
Lugar de ejecución: Huelva.
Plazo de ejecución: (meses): Nueve (9) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cincuenta y nueve millones setecientas

ochenta y seis mil ciento doce pesetas (59.786.112).

5. Garantías.
Provisional: Dispensada (en virtud de lo dispuesto en

el art. 36.2 L.C.A.P.).

6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla-41071.
Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Vigésimo sexto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación en BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo «C», Subgrupo «Todas», Cate-

goría «D».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto
día natural contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-

gistro General).
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla 41071.

9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día

siguiente al de terminación plazo presentación ofertas.
Hora: Doce (12) horas.

10. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2138/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE RIOTINTO. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 9D/96, para la contra-
tación del Suministro de Material de Limpieza y Aseo, Bolsas
de plásticos y detergentes líquidos para el Hospital General
Básico de Riotinto. Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de trece millones seiscientas sesenta y cinco mil ciento
setenta y seis pesetas (13.665.176 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

División por lotes y número: Los bienes objetos podrán
ser ofertados por lotes indivisibles y/o ordinales indepen-
dientes que integren el mismo. (Lote I y II: Lotes y/o Ordi-
nales; Lote III: Lote Indivisible.)

Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de
Riotinto.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Dirección Económico Admi-
nistrativa y Servicios Generales del Hospital General Básico
de Riotinto, sito en c/ Los Cantos, s/n, Riotinto. 21660
Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se


